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CSV : GEN-b06d-b060-9daa-7704-208c-1791-6552-eae5
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN GLOBAL REQUERIDA AL PROPUESTO 
ADJUDICATARIO 

 
CÓDIGO EXPEDIENTE PRTR 
HACIENDA 

P04.C11.I4.P02.S10.A02.01 

CÓDIGO EXPEDIENTE PROPIO DE 
LA UNIDAD 

N1.503.108/2111  

LICITADOR EXTRACO CONSTRUCCIONS E PROXECTOS  
S.A. 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE Proyecto de mejora de la eficiencia energética del 
edificio de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, Plaza España nº2. Oviedo (Asturias). 

 
 
 

La Mesa Especial de Contratación relativa a los expedientes correspondientes al FRER, en 
su sesión de fecha 20 de junio de 2024, propone la adjudicación del contrato de referencia al 
licitador EXTRACO CONSTRUCCIONS E PROXECTOS S.A. Con fecha 28 de junio de 2024, se 
le requirió la presentación de la documentación justificativa referida en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, tanto del licitador como de aquellas 
empresas a cuyas capacidades se recurra. 

Con fecha 18 de septiembre de 2024, la documentación requerida ha sido presentada a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, tras el requerimiento de subsanación 
realizado a petición de la Mesa Especial de Contratación con fecha 13 de septiembre de 2024. 

 
Una vez comprobada toda la documentación presentada, se considera ACREDITADO por 

el licitador EXTRACO CONSTRUCCIONS E PROXECTOS S.A., lo previsto en el artículo 150.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a efectos del contrato.  
 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
P.D. Orden TED/423/2022, de 10 de mayo. 

LA PRESIDENTA DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 
 

Bárbara Monte Donapetry 
(Documento firmado electrónicamente) 
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